
CATEGORÍAS EN LAS QUE QUIERE POSTULAR LA EXPERIENCIA

1: TIPO DE EXPERIENCIA: elegir el elemento más importante (elegir solo un
elemento que considere más destacado de su práctica).

A) Deliberación
Asamblea ciudadana / taller de deliberación / sorteo / teatro legislativo/
planeación participativa.

B) Decisión
Presupuesto participativo / referéndum / consulta / proceso participativo
con voto.

x

C) Ciudadanía
Ciudadanía / acción comunitaria / consejo permanente / educación cívica
/ asociacionismo / otras iniciativas para reforzar la democracia local

2: TIPO DE GOBIERNO: elegir solo uno.

A) Hasta 50.000 habitantes (pueblos, pequeñas ciudades, ámbito rural).

B) Ciudad entre 50.000 y 250.000 habitantes.

C) Ciudad entre 250.000 y 1.000.000 habitantes.

D) Metrópolis o área urbana de más de 1.500.000 habitantes.

E) Gobierno supralocal, regional, provincial…. x

Datos de la experiencia: completar la información a continuación de forma clara y
concisa.

Título de la experiencia: PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: “YO PARTICIPO para hacer más
grande a Manabí”

Nombre de la ciudad o región: MANABÍ

Número de habitantes de la ciudad o territorio: (1´596.389 hab. proyección INEC 2023)

País: ECUADOR

Institución candidata: PREFECTURA DE MANABI
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Página web de la experiencia o de la institución: www.manabi.gob.ec

Perfiles en redes sociales de la experiencia o de la institución:
https://www.facebook.com/100064618664581/posts/pfbid02ZiuPFEsntqJbwBwijkfFCdq7jUE9S
8W9vkxBzBRFMHZJe5D1ej3P3zVXm1QkZJ2Kl/?mibextid=cr9u03

https://www.facebook.com/prefecturademanabi/videos/1204599316995842/

Fecha de inicio de la experiencia: mayo 2022

Fecha de finalización de la experiencia: mayo 2023

Presupuesto de la experiencia: $35.000

Tipo de
candidatura
(marque con una X
en la columna de la
derecha)

Experiencia nueva

Innovación sobre una experiencia
existente

x

Continuidad de una experiencia

Tipo de
experiencia
(marque con una X
en la columna de la
derecha, puede
elegir más de una
opción)

Presupuesto participativo x

Planificación participativa x

Consejo permanente

Espacio / Taller de diagnóstico,
monitoreo, etc.

x

Audiencia pública/ Foro

Consulta / Referéndum

Asambleas/ Jurados ciudadanos /
Espacios de deliberación

Gobierno electrónico / Gobierno abierto /
Plataformas digitales

Iniciativas legislativas/ciudadanas
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Otros (indicar cuáles): PRIORIZACION DE
DEMANDA TERRITORIAL

Objetivo de la
experiencia
(marque con una X
en la columna de la
derecha, puede
elegir más de una
opción):

Conseguir niveles de igualdad más
grandes a la hora de participar.

x

Incorporar la diversidad como criterio de
inclusión.

x

El fortalecimiento comunitario. x

El fortalecimiento de la ciudadanía no
organizada.

x

Ampliar los derechos de la ciudadanía
relacionados con la participación política.

x

Conectar diferentes herramientas de
participación dentro de un “ecosistema”
de democracia participativa.

x

Mejorar la calidad de las decisiones
públicas a través de mecanismos de
democracia participativa.

x

Mejorar la eficacia y la eficiencia de los
mecanismos de democracia participativa.

x

Mejorar la evaluación y el seguimiento de
los mecanismos de democracia
participativa.

x

Mejorar alguna política pública a través
de la participación activa de la
ciudadanía.

x

Ámbito territorial
(marque con una X
en la columna de la
derecha, puede
elegir más de una
opción):

Conjunto del
territorio

Local x

Regional x

Distrito

Barrio
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Ámbito temático
(marque con una X
en la columna de la
derecha, puede
elegir más de una
opción):

Gobernanza x

Educación x

Transporte / Movilidad x

Gestión urbana x

Salud x

Seguridad x

Medio ambiente / Cambio climático y/o
agricultura urbana

x

Nuevos movimientos sociales y
asociacionismo

x

Cultura x

Vivienda x

Creación de trabajo x

Descentralización x

Desarrollo local x

Formación/capacitación x

Economía y/o finanzas x

Normativas legales x

Inclusión social x

Todos x

Otros (escribe el tema)
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Objetivos de
Desarrollo
Sostenibles (ODS)
asociados a la
práctica
((marque con una X
en la columna de la
derecha, puede
elegir más de una
opción y añadir la
meta concreta

ODS 1 - Poner fin a la pobreza en todas
sus formas en todas partes.

x

ODS 2 - Poner fin al hambre, lograr la
seguridad alimentaria, mejorar la nutrición
y promover la agricultura sostenible.

x

ODS 3 - Empoderar a las personas para
que lleven vidas saludables y promuevan
el bienestar en todas las edades.

x

ODS 4 - Garantizar el acceso a una
educación de calidad para todos en
condiciones equitativas y promover
oportunidades de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

ODS 5 - Lograr la igualdad de género y
empoderar a todas las mujeres y niñas.

x

ODS 6 - Garantizar el acceso al agua y al
saneamiento para todos y asegurar la
gestión sostenible de los recursos
hídricos.

x

ODS 7 - Garantizar el acceso de todos a
servicios energéticos fiables, sostenibles
y modernos a un coste asequible.

ODS 8 - Promover el crecimiento
económico sostenido, compartido y
sostenible, el empleo pleno y productivo y
el trabajo decente para todos.

x

ODS 9 - Construir infraestructura
resiliente, promover la industrialización
sostenible que beneficie a todos y
fomentar la innovación.

x

ODS 10 - Reducir las desigualdades
entre y dentro de los países.

x

ODS 11 - Lograr que las ciudades y los
asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles.

x
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ODS 12 - Establecer patrones de
consumo y producción sostenibles.

x

ODS 13 - Tomar medidas urgentes para
combatir el cambio climático y sus
impactos.

x

ODS 14 - Conservar y utilizar de forma
sostenible los océanos, los mares y los
recursos marinos para el desarrollo
sostenible.

x

ODS 15 - Preservar y restaurar los
ecosistemas terrestres.

x

ODS 16 - Promoción de sociedades
pacíficas e inclusivas para el desarrollo
sostenible.

x

ODS 17 - Alianzas para lograr los
objetivos.

x

PARTE 2: DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Rellenar los siguientes campos de forma clara y concisa. Puede añadir enlaces,
gráficos, tablas e imágenes si lo considera oportuno.

Contexto:
En un máximo de 300 palabras presente el contexto cultural, geográfico, histórico,
institucional y socioeconómico de la ciudad, región o territorio en el que tiene lugar la
experiencia.

Manabí, se encuentra en el centro de la región costera del Ecuador y en la parte más
saliente del continente sudamericano, en los márgenes del Océano Pacífico. Su ubicación
geográfica lo posiciona equidistante a las dos ciudades con mayores indicadores de
desarrollo en el Ecuador, como son Guayaquil y Quito, los cuales, de acuerdo a la
Estrategia Territorial Nacional, se consideran las únicas metrópolis en territorio nacional.

La provincia de Manabí al 2020 mantiene una extensión de 19.516,6 Km2, el 7,36% de la
superficie nacional, posicionándola como la cuarta provincia con mayor área continental.
Por su parte, el (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010) sostiene que, la
población al 2020, se estima de 1.588.627 habitantes para una densidad promedio de 80
hab/km2, indicadores que la convierten en la tercera del país en términos demográficos, y
la 11 en la relación entre su población actual y superficie.
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Atendiendo a la distribución política administrativa esta se subdivide en 22 cantones y
desde el mes de abril del 2023 se cuenta con 56 parroquias rurales, las cuales para
mayor comprensión se abordarán de manera sintetizada en el presente contenido. Cabe
indicar que, por la complejidad que representa la planificación estratégica interna
provincial y, teniendo en cuenta la extensión de la misma, así como las diferencias
geográficas, económicas y sociales de cada uno de los territorios, la provincia se ha
subdividido en tres zonas y seis microrregiones, como unidades estratégicas de
planificación.

Otra de las potencialidades, es la disponibilidad de los recursos patrimoniales y culturales.
Y según el Instituto Nacional de Patrimonio del Ecuador, la provincia registra 1238
elementos patrimoniales, de los cuales el 93.38% son de tipo material y el 6.62%
inmaterial. De los cuales sobresalen los recursos arqueológicos en un 66%.

Precedentes:
Explicar los precedentes y orígenes de la experiencia: si es la innovación de una
experiencia existente, cuáles son sus orígenes; si es una experiencia nueva, cuáles son
los antecedentes en participación en su ciudad/municipio/región. También puede señalar
si se ha inspirado en experiencias de otras ciudades/países. (En un máximo de 300
palabras).

Este mecanismo de participación ciudadana fue estructurado y documentado mediante un
Manual de Procedimientos denominado FORMULACION DE PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS PRO-GDT-GPT-DOT-FPP-001, con el fin de capitalizar y formalizar una
práctica participativa que se da año a año, abalando la importancia del ciudadano en la
toma de decisiones para viabilizar parte de los recursos financieros que ingresan a la
institución, considerando priorizaciones emergentes no consideradas dentro de una
planificación técnica pero necesaria para el desenvolvimiento local, generando una
sinergia y concatenación con la planificación técnica provincial.

Bajo este principio se crea este documento que contiene los lineamientos para la
construcción del presupuesto participativo en el Gobierno Provincial de Manabí en función
a la experiencia del proceso realizado en los últimos tres años.

Más allá de constituir una obligación legal, el presupuesto participativo es el instrumento
idóneo para garantizar la participación democrática y activa de la sociedad en la gestión
del territorio según su realidad local, y mejorar la distribución de los recursos y la
transparencia de la gestión pública, que constituyen los objetivos básicos de este proceso
que afianza la confianza y credibilidad de la administración. Es también una herramienta
que aporta a la articulación de la gestión entre los diferentes niveles de los gobiernos
locales (provincial, cantonal, parroquial) y la planificación articulada según los PDOT.
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Los diferentes instrumentos legales como la Ley Orgánica de Participación Ciudadana
establecen que:

El presupuesto participativo le permite a la ciudadanía:

● Fomentar la solidaridad, en especial con los sectores en los cuales la inversión
pública es muy exigua.

● Contribuir al desarrollo sostenible del territorio y a que sus necesidades sean
atendidas;

● Tomar conciencia de la magnitud de las necesidades y la insuficiencia de recursos;
● Asumir la corresponsabilidad en la gestión de lo público.

Objetivos de la experiencia:
Cuál es el objetivo enumerado en la Parte 1 que crea que es el más importante, y señale
otros objetivos destacados de la experiencia. (En un máximo de 100 palabras).

1. El objetivo es “Mejorar la calidad de las decisiones públicas a través de
mecanismos de democracia participativa”.

● Crear junto a la ciudadanía un Manabí que avance hacia el Desarrollo y la Equidad
en alianza a la participación ciudadana real y efectiva.

● Lograr llegar a aquellos lugares más remotos donde se puedan formar líderes y
lideresas capaces de hacer frente a la toma de decisiones

● Promover la participación activa de la ciudadanía en la definición de las
prioridades de inversión pública.

● Garantizar una distribución equitativa de los recursos públicos en función de las
necesidades y demandas de la población.

Metodología:
Describa la metodología de la experiencia: fases del proceso, canales de participación.
(En un máximo de 300 palabras).
El proceso participativo, cuenta con cinco fases que son:

Fase 1: Organización y Difusión del proceso:
Se define directrices necesarias para llevar a efecto el proceso de forma coordinada con
el compromiso participativo de actores internos y externos y así capitalizar el ejercicio de
la mejor manera. Dentro de esta fase se consideró lo siguiente:

● Actores intervinientes en el proceso. - Actores internos (direcciones de la
institución para temas operativos y logísticos); y actores externos (apoyo
interinstitucional: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Consejos
Nacionales para la Igualdad, Superintendencia de Economía Popular y Solidaria) y
GAD locales.
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● Planificación del proceso. - Herramienta para logística, recopilación de
información y/o evidenciables.

● Conformación de equipo técnico responsable. - Expositores y equipo técnico
institucional.

● Material técnico.-Matrices y presentaciones.

Fase 2: Información y Capacitación:
Se mantiene reuniones de información y capacitación con los actores internos y externos
sustentada en actas para la corresponsabilidad y seguimiento del proceso de
participación ciudadana.

Fase 3: Mesas de trabajo:
Se realizaron 77 asambleas (22 cantonales, y 55 parroquiales).

● Metodología de trabajo en asamblea.
● Bienvenida por parte de la autoridad local.
● Mensaje institucional.
● Metodología para efecto del ejercicio, y PPT de: Intervenciones de

desarrollo estratégico en territorio, Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial, y Modelo de Equidad Territorial.

● Levantamiento de información de conformidad a lo establecido en el Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y sus ejes estratégicos: MANABI
VIVO, MANABI HUMANO Y MANABI CONECTADO.

● Priorización de demanda territorial.
● Elaboración de acta.

● Generación de insumos
● Lista de asistencia
● Matriz y ficha de priorización
● Acta de acuerdos y compromisos
● Registro fotográfico y/o evidenciables

Fase 4: Elaboración y aprobación del presupuesto:
Se entrega informe del proceso participativo a direcciones operativas con copia a la
autoridad provincial.

Fase 5: Seguimiento:
De la demanda ciudadana incluida dentro del POA institucional.

Innovación:

Explique qué es lo que considera más novedoso de la práctica. (En un máximo de 150
palabras).

a. Matriz de priorización. - Este documento tendrá como finalidad, reflejar la
sistematización de priorización de las fichas de priorización emitida a los
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ciudadanos presentes en la asamblea, a través de un sistema de ponderación por
cada uno de los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial.

Este método de priorización permite de forma democrática llegar a un consenso
idóneo de intervención según el aprovechamiento inmediato en lo referente a
desarrollo estratégico y el dinamismo de la producción y por ende de la economía
de la localidad.

b. Sistema Aflow- BPM.- Sistematización de las fichas de priorización y demandas
ciudadanas mediante el sistema Aflow- BPM, donde se realiza seguimiento de
cada uno de estos y se puede observar el flujo con las direcciones pertinentes, y
así poder llegar a satisfacer la demanda de aquellos más vulnerables.

Inclusión:
Señale cuál ha sido la importancia de incluir al máximo de colectivos y poblaciones
diversas y cómo lo ha logrado. (En un máximo de 150 palabras).

La inclusión permitió abordar y responder a la diversidad de necesidades de todo el
universo ciudadano, sin exclusión.

La articulación con el Consejos Nacionales para la Igualdad (CNI), con el ente rector de la
participación ciudadana Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS),
(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), GAD parroquiales y
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cantonales, que con de su respectiva gestión, garantizó la representatividad territorial
dentro del ejercicio.

Cada una de las 77 asambleas fue convocada a través de estos diferentes entes rectores,
garantizando la participación de representantes comunitarios, gremios productivos,
agropecuarios y pesqueros, personas en estado de movilidad humana, en condiciones de
discapacidad, adultos mayores, jóvenes, mujeres, grupos LGTBIQ+, y sin exclusión de
autoidentificación étnica, entre otros; aportando así a los intereses de desarrollo territorial
común y consensuado.

Socialización virtual con apoyo de traductor de señas, sugerido por CONADIS (Consejo
Nacional para la Igualdad de Discapacidades.

Comunicación:
Cuál ha sido la estrategia y los canales de comunicación de la experiencia para que la
población la conozca y se involucre. (En un máximo de 150 palabras).
El proceso Presupuesto Participativo 2023 se capitalizó con el eslogan “YO PARTICIPO
para hacer más grande a Manabí”, mismo que se difundió por medios de comunicación
masiva audiovisual, así como radiodifusión, con el fin de dar a conocer y hacer partícipe al
receptor, de la realización del ejercicio de participación ciudadana.

MEDIOS
COMUNICACIONALES CANTIDAD EVIDENCIABLE (MUESTRA)
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Radio, redes sociales e
institucional, etc.

77

Llamadas según base de
actores territoriales en
institución

300 Base de actores territoriales

Invitación para propagar en
medios digitales

77

Prensa

77

12
https://www.oidp.net/es/ award@oidp.net

https://www.oidp.net/es/
mailto:award@oidp.net


Facebook

77

Correo electrónico (oficio
circular a GAD Parroquiales y
Cantonales)

77 Oficios de la institución

Difusión virtual en
coordinación con CONADIS

1
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Difusión formal por parte del
CPCCS

55

Se capitalizó el ejercicio participativo con: elaboración de marca, camisetas, banners y
trípticos, difusión de Cronograma de Asambleas, difusión de estrategia de desarrollo
territorial a través de trípticos, traductor de señas para personas con deficiencia auditiva,
entre otros.
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Articulación con otros actores:
Explique cómo la experiencia se articuló con diferentes actores y procesos simultáneos o
preexistentes. ¿Qué roles asumieron estas personas participantes? Explique el grado de
éxito de esta articulación. (En un máximo de 150 palabras).
El Gobierno Provincial del Manabí y sus Oficinas Técnicas Desconcentradas, promueve el
servicio institucional mediante un modelo de gestión inclusivo al alcance del Manabí
profundo.

Los líderes/as comunitarios, representantes del sector productivos, jóvenes, grupos
prioritarios, grupos de diferentes etnias y otros actores sociales que durante las 77
asambleas territoriales y mediante resolución, emitieron su conformidad con las
prioridades de inversión recabadas durante el ejercicio participativo.

Con el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social(CPCCS) como ente rector de
la participación ciudadana, los Consejos Nacionales para la Igualdad(CNI)(Género,
Intergeneracional, de Discapacidades, Nacionalidades y Pueblos, Movilidad Humana) y la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria(SEPS), y GAD de las diferentes
localidades, se mantuvo en un flujo articulado que garantizó la participación ciudadano, y
que sumado a la gestión de los GAD, promovió la participación ciudadana a través de los
Consejos de Planificación Local, Gobierno Nacional, ONG, entre otros.
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Asambleas territoriales participativas.

16
https://www.oidp.net/es/ award@oidp.net

https://www.oidp.net/es/
mailto:award@oidp.net


Evaluación:
¿Qué mecanismos de evaluación se han implementado? Desarrollar si ha participado la
ciudadanía en la evaluación de la práctica. (En un máximo de 300 palabras).

En el ejercicio participativo denominado: “YO PARTICIPO para hacer más grande a
Manabí”, se realizaron 77 Asambleas Ciudadanas con la participación de 1.485
ciudadanos, representantes de diferentes comunidades, grupos prioritarios y demás
grupos ciudadanos de la provincia de Manabí.

La matriz comparativa permitió consolidar los pedidos ciudadanos y organizarlos en
cuatro grupos, y así realizar una comparativa de las necesidades receptadas en territorio
por la ciudadanía en el ejercicio del presupuesto participativo 2022 para ingresarlo en el
POA 2022. Dentro de las principales demandas se identificaron:

● Social y Cultural: gestión para la ampliación del servicio de internet,
implementación de botiquines comunitarios, fortalecimiento a través de la gestión y
acción mancomunada de las unidades de salud local, ampliación de cobertura de
brigadas médicas.

● Económico Productivo: capacitación y fortalecimiento integral a emprendimientos
socio productivos, capacitación y asistencia técnicas agropecuaria, pesca y
turismo, fortalecimiento de la asociatividad, implementación de la agroindustria
sostenible.

● Ambiente y Riesgos: la implementación de viveros, fortalecimiento de la educación
ambiental, capacitaciones en materia ambiental y riesgos, además, control de
inundaciones a través de infraestructuras.

● Asentamientos Humanos: obras de vialidad, puentes, obras de drenaje.

Paralelamente se ingresó criterios técnicos acorde a cada requerimiento y a lo
especificado en los temas de contratación y se consideró un margen de afinidad por lo
descrito en los textos de pedidos puntuales del territorio por parroquia y cabecera
cantonal.

Los resultados de comparación estuvieron categorizados de la siguiente manera: (T) Total
o parcial. (N) Ninguno

● Insumo evidenciado en el proceso de rendición de cuentas de la institución
periodo 2022. El informe final que evidencia el cumplimiento de la demanda
ciudadana de acuerdo con la priorización por parte de la ciudadanía y según el
PDOT, se entregó a los miembros ciudadanos integrantes del Consejo de
Planificación Provincial.

Impactos y resultados:
Describa cuáles han sido los impactos y resultados del proceso. Cuántas personas han
participado y cuáles son sus perfiles. Cuáles han sido los impactos en las políticas
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públicas, en el funcionamiento de la administración y en la ciudadanía. (En un máximo de
300 palabras)

Este ejercicio participativo se centró en la articulación entre la ciudadanía y la institución
como herramienta democrática a través de Asambleas Ciudadanas participativas
realizadas durante los meses de mayo, junio y julio del año 2022, dando así respuesta
técnica a las necesidades y requerimientos de los ciudadanos de los diferentes territorios
de la provincia de Manabí.

Para la obtención de los resultados, se realizó el análisis del cumplimiento del
presupuesto participativo en el Plan Operativo Anual 2022 establecido en la institución y
para lo cual fue necesario categorizarlo: gasto de inversión planificado (136’519,871.24)
presupuesto participativo ejecutado (84’114,750.79) y finalmente el porcentaje del
presupuesto participativo realizado (61.61%).

Así mismo, para el análisis de la relación de gasto de inversión con el presupuesto
participativo se consideró la medición del indicador del Plan de Ordenamiento Territorial
-PDOT “Porcentaje del presupuesto de inversión que responde a las necesidades
ciudadanas, de comunidades y colectivos incluidas la planificación institucional
(FM_PDOT_I57)”.

Durante la fase de Planificación o diagnóstico del Territorio se priorizaron 540
requerimientos ciudadanos, las cuales fueron categorizadas según su necesidad de
intervención y que fueron incluidas dentro del Plan Operativo Anual de cada Dirección
según su componente: 165 se identificaron en el componente Social y Cultural; 51 para el
Económico, Productivo, Riego y Turístico; 37 identificado en Ambiente y Riesgo y 287
para Movilidad, Energía y Conectividad (obras viales e Infraestructura).

Se puede destacar que, dentro de la planificación de la priorización de obras y acciones
demandadas por la ciudadanía, el nivel del cumplimiento es del 100% destacándose
como un hito histórico dentro del Presupuesto participativo de la institución, pues el nivel
de ejecución presupuestaria es de $84,114,750.79 representando en el 61,61%, con un
gasto de inversión planificado institucional $173,254,772.50, mismo que representa el
22% de cumplimiento de lo solicitado por la ciudadanía en territorio.

PARTE 3: RESUMEN DE LA EXPERIENCIA

Resumen de la experiencia:
Escriba un resumen de la experiencia: origen, objetivos, funcionamiento, resultados,
seguimiento y evaluación. (No dude en repetir aspectos que ya ha escrito antes. Este
resumen es el que se compartirá en la plataforma digital para la evaluación abierta y en la
publicación del premio). (En un máximo de 500 palabras).

El presupuesto participativo del Gobierno Provincial de Manabí, es un ejercicio ya
formalizado a través de un manual de procedimientos denominado FORMULACION DE
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PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
(https://docs.manabi.gob.ec/share/s/dPwHI1laQIyKWs7KCQeJHQ), iniciativa que busca
dar un giro formal al involucramiento de la ciudadanía en la toma de decisiones sobre la
asignación de recursos públicos. A continuación, se presenta un resumen de la
experiencia en cuanto a origen, objetivos, funcionamiento, resultados, seguimiento y
evaluación de la implementación del presupuesto participativo en esta prefectura:

Origen: El presupuesto participativo en la Prefectura de Manabí surge como una
respuesta a la necesidad de promover la participación ciudadana y fortalecer la gestión
pública transparente y democrática basada en principios de inclusión, equidad,
transparencia y rendición de cuentas.

Objetivos: Los principales objetivos del presupuesto participativo en la Prefectura de
Manabí son: a) promover la participación activa de la ciudadanía en la definición de las
prioridades de inversión pública, b) fortalecer la gobernanza y la democracia participativa,
y c) garantizar una distribución equitativa de los recursos públicos en función de las
necesidades y demandas de la población.

Funcionamiento: El proceso del presupuesto participativo se inicia con la difusión y
sensibilización de la ciudadanía sobre sus derechos y la importancia de su participación.
Posteriormente, se llevan a cabo asambleas de participación ciudadana en las que se
recogen propuestas de demandas territoriales, consensuadas, analizadas y evaluadas
técnicamente para su viabilidad, y finalmente, se realiza la priorización de las demandas,
mismas, que serán incluidas dentro del presupuesto operativo anual correspondiente.

Resultados: La implementación del presupuesto participativo en la Prefectura de Manabí
ha generado resultados positivos, logrando fortalecer la participación ciudadana, y
empoderando a las comunidades en la toma de decisiones sobre la asignación de
recursos; además, se ha incrementado la transparencia y la rendición de cuentas, ya que
la asignación de recursos se realiza de forma abierta al alcance de la ciudadanía.

Seguimiento y evaluación: Se realiza un seguimiento continuo de los proyectos
ejecutados a través de este ejercicio participativo supervisando el avance de las obras, el
cumplimiento de los plazos y la calidad de las mismas; asimismo, se lleva a cabo una
evaluación integral del ejercicio participativo para identificar lecciones aprendidas, áreas
de mejora y resultados alcanzados en términos de impacto social y desarrollo local.

En resumen, la implementación del presupuesto participativo en la Prefectura de Manabí
tiene como origen la necesidad de promover la participación ciudadana y la transparencia
en la asignación de recursos públicos. Sus objetivos son fortalecer la gobernanza
democrática y garantizar una distribución equitativa de los recursos mediante asambleas
participativas ciudadanas, captando propuestas de soluciones que son evaluadas
técnicamente en consenso ciudadano y técnico para su respectiva priorización; los
resultados incluyen una mayor participación ciudadana, transparencia y rendición de
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cuentas del proceso para mejorar y medir su impacto a través del seguimiento y
evaluación comparativa entre lo solicitado y lo ejecutado en el año correspondiente.

Se adjunta:
EVIDENCIABLES DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023

“YO PARTICIPO para hacer más grande a Manabí”

-Yo Participo:
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/x6dtKHf9QKGbZ_3DUFKg3g

-Mensaje del señor Prefecto, Econ. Leonardo Orlando:
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/ATx3co3NStyWWibxKlLnrg

-Manabí es como Tú:
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/i4uWPHEuQHan4Uqq_5oGgA

-Registro fotográfico_PP2023
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/bXNVXLbITrK_Zok_00aJlA

-Oficinas Técnicas Desconcentradas
Pedernales
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/CgXfdy8KRLK6r0yXpZnh-Q

El Carmen
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/b7W5C_3iRSyRBZVrxERZtg

Chone
https://docs.manabi.gob.ec/share/s/QkOV1lo4TqmG8VwNtmYTSA

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PODT
https://intranet.manabi.gob.ec/index.php/plan-de-desarrollo-y-ordenamiento-territorial-p
dot/
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